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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDA 

 

 

Convocatoria de ayudas:  Programa Misiones de I+D en 

Inteligencia Artificial 

Año Convocatoria: 2021 

Número de expediente:  MIA.2021.M02.0007 

Modalidad:  Cooperación 

Título del proyecto: IA para el diagnóstico y tratamiento temprano de enfermedades con 

gran prevalencia en envejecimiento 

Entidad coordinadora: ALTRAN INNOVACIÓN, S.L. B80428972 

Entidades participantes:  

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS, M.P,    

Q2818002D 

BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER, S0800099D 

BIOSENSORES INTELIGENTES PARA LA SALUD, S.L., B86723780 

Bit&Brain Technologies, S.L., B99241655 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA, Q2866001G 

Fundación Andaluza para la Investigación y Gestión del Conocimiento en 

Otorrinolaringología, G91987941 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA ARAGÓN, G99426132 

Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, Q5000654C 

Instituto Tecnológico de Aragón, Q5095008H 

PODOACTIVA, S.L., B22316707 

Starlab Barcelona, S.L., B62326871 

TECHNAID, S.L, B84056498 

Universitat de València, Q4618001D 

Universitat Politècnica de Catalunya, Q0818003F 

 

La Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, de conformidad con lo 

dispuesto en la Orden ETD/668/2021, de 25 de junio, por la que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas en el ámbito de la inteligencia artificial, para la 

transformación digital de la sociedad y la economía, en el marco de la Agenda España Digital 

2025 y la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (en adelante, orden por la que se 

establecen las bases reguladoras de estas ayudas), y se convoca la concesión de ayudas para 

financiar proyectos del Programa Misiones de I+D en Inteligencia Artificial 2021, en el marco 

de la Agenda España Digital 2025 y de la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (BOE Núm. 

152, de 26 de junio de 2021), de aquí en adelante, Resolución de convocatoria; como órgano 

competente para resolver a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 403/2020, de 25 de 

febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos 
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Económicos y Transformación Digital, y el Real Decreto 53/2020, de 14 de enero, por el que se 

nombra Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial a doña Carme Artigas 

Brugal, y a la vista de: 

 

- Que ha sido instruido el procedimiento de ayudas correspondiente según la Resolución 

de Convocatoria. 

- La Propuesta de Resolución Definitiva elaborada por el órgano instructor. 

- Lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en adelante Ley General de Subvenciones. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Concesión de la ayuda solicitada 

 

Conceder la siguiente ayuda para la realización del proyecto reseñado anteriormente: 

  

PARTICIPANTE NIF PRESUPUESTO 
FINANCIABLE 

SUBVENCIÓN INTENSIDAD 
DE AYUDA 

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L. B80428972 3.406.145,90 € 2.213.994,84 € 65% 

Instituto Tecnológico de Aragón  Q5095008H 736.402,00 € 552.301,50 € 75% 

AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS, M.P 

Q2818002D 670.108,53 € 670.108,53 € 100% 

Instituto Aragonés de Ciencias 
de la Salud (IACS) 

Q5000654C 1.091.390,00 € 1.091.390,00 € 100% 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN SANITARIA 
ARAGÓN (IISA) 

G99426132 1.424.750,00 € 1.424.750,00 € 100% 

Universitat Politècnica de 
Catalunya  

Q0818003F 213.757,00 € 213.757,00 € 100% 

BARCELONA 
SUPERCOMPUTING CENTER 

S0800099D 620.465,25 € 620.465,25 € 100% 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 437.378,79 € 284.296,21 € 65% 

Universitat de València  Q4618001D 432.208,00 € 432.208,00 € 100% 

Fundación Andaluza para la 
Investigación y Gestión del 
Conocimiento en 
Otorrinolaringología 
(FAIGESCO) 

G91987941 1.425.589,25 € 1.069.191,94 € 75% 

Bit&Brain Technologies, S.L. B99241655 1.723.652,80 € 1.378.922,24 € 80% 
PODOACTIVA, S.L. B22316707 749.817,00 € 562.362,75 € 75% 

TECHNAID, S.L. B84056498 339.898,00 € 271.918,40 € 80% 
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BIOSENSORES 
INTELIGENTES PARA LA 
SALUD, S.L. (INNTEGRA) 

B86723780 1.255.424,00 € 1.004.339,20 € 80% 

Starlab Barcelona, S.L. B62326871 781.985,00 € 625.588,00 € 80% 
TOTAL 15.308.971,52 € 12.415.593,86 € 81,1% 

 
 
Todos los importes en euros. 
 

De acuerdo al artículo 13 de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras, la 

financiación del proyecto queda sujeta a la existencia de disponibilidad presupuestaria.  

 

SEGUNDO.- Condiciones de concesión de la ayuda 

 

La ayuda concedida queda sometida al cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 

1.- Adecuación al objeto y tipo de proyecto. Según se establece en el apartado Sexto de la 

Convocatoria, en todo momento la agrupación deberá contar, atendiendo a las definiciones del 

Anexo III de la Orden por la que se establecen las Bases reguladoras de estas ayudas, con al 

menos: 

 

a) Una gran empresa. 

b) Un organismo de investigación y difusión de conocimientos. 

c) Cinco pymes. 

 

Así mismo, se requerirá el impacto del resultado del proyecto sobre un mínimo de 20 entidades 

usuarias finales, con preferencia de pymes, que en todo caso pertenezcan a las categorías de 

entidades definidas en el Anexo III de la Orden por la que se establecen las Bases reguladoras 

de estas ayudas. 

 

Con el objeto de asegurar un adecuado impacto territorial, se requerirá que al menos un 30 % 

de las anteriores entidades usuarias finales se encuentren en regiones elegibles para recibir 

ayudas en virtud del artículo 107, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, especificadas en el anexo VIII de esta Convocatoria. 

 

2.- Efecto incentivador de la ayuda. En la memoria técnico-económica justificativa de la última 

anualidad del proyecto se incluirá valoración del efecto incentivador conseguido con la ayuda 

recibida por grandes empresas. 

 

3.- Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las recogidas en el artículo 

14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 de la 

Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas. 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-8

43
8-

ec
42

-a
23

6-
6d

d2
-e

22
e-

7f
99

-f9
a6

-8
a7

e 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s/

pa
gS

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-8438-ec42-a236-6dd2-e22e-7f99-f9a6-8a7e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA CARME ARTIGAS BRUGAL | FECHA : 16/12/2021 18:53 | Sin acción específica

Ex
pe

di
en

te
: M

IA
.2

02
1.

M
02

.0
00

7 
 ID

: S
6K

EJ
O

   
 C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

 
 

 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 

4 

Así mismo, de acuerdo con el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 

sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

4.- Innovación Tecnológica. Respecto al cumplimiento de objetivos del proyecto, se considera 

que la solicitud realizada, con sus documentos anexos, tiene carácter vinculante, con las 

modificaciones y condiciones introducidas en la presente resolución. 

 

Únicamente podrán autorizarse modificaciones posteriores del proyecto en los términos 

establecidos en los artículos 10 y 37 de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras 

de estas ayudas y en los artículos decimoctavo y decimonoveno de la convocatoria. Se 

considerará causa de reintegro la existencia de desviaciones en el cumplimiento de objetivos 

según lo establecido en el artículo 43 de la citada Orden.  

 

5.- Calidad de la agrupación y del equipo de trabajo. Se considera que el equipo de trabajo 

presentado tiene la capacitación técnica para la consecución de los objetivos identificados en 

la solicitud de ayuda. Sus habilidades, conocimientos y experiencia son adecuados para la 

ejecución de las funciones a desarrollar, así como la composición de los equipos cuenta con los 

perfiles necesarios y apropiados. 

 

Así mismo, el personal de entidades que se financian a costes marginales que haya sido incluido 

en la Memoria de Calidad de la agrupación y del equipo de trabajo, aunque no puede imputar 

gasto al proyecto, deberá aparecer en las memorias justificativas, detallando las actividades 

realizadas. 

 

De acuerdo al artículo 37 de la Orden de Bases reguladoras de estas ayudas, requerirá 

autorización del órgano instructor, previa a su realización, cualquier modificación que afecte al 

perfil profesional de los investigadores principales del equipo que participa en el proyecto. 

 

6.- Plan de trabajo. El plan de trabajo se considera el instrumento para la consecución de los 

objetivos de innovación previstos. Se deben realizar las actividades de dicho plan que han sido 

financiadas en la presente resolución conforme a la solicitud de ayuda presentada, 

aportándose los entregables comprometidos en dicha solicitud y cumpliéndose las 

correspondientes condiciones técnicas y económicas particulares que se hayan incorporado en 

el presente documento. 

 

La estructura del plan de trabajo deberá adaptarse a las restricciones especificadas en el Anexo 

III de la Convocatoria: 
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a) Cada entregable debe corresponder a un único paquete de trabajo. 

b) Cada uno de los entregables puede requerir de varias actividades, no obstante, cada 

una de las actividades sólo debe contribuir a un único entregable. 

c) Cada una de las actividades debe ser realizada en su totalidad por un único beneficiario 

y cada beneficiario puede realizar varias actividades, todas ellas en su totalidad.  

d) Varios beneficiarios no pueden contribuir a una misma actividad.  

 

En su caso, se indicará si la actividad la realizará una entidad subcontratada, no siendo posible 

la subcontratación parcial de la misma. 

 

De acuerdo al artículo 37 de la Orden de Bases reguladoras de estas ayudas, requerirá 

autorización del órgano instructor, previa a su realización, cualquier modificación que afecte a 

dichos entregables o criterios de aceptación que se hayan definido para dichos entregables, así 

como a las actividades a desarrollar por cada beneficiario. 

 

7.- Presupuesto. El coste de un proyecto proviene de los recursos necesarios para poder 

realizar las actividades que conforman cada paquete de trabajo, y que producirán los 

entregables objeto de dicho proyecto. 

 

Requerirá autorización del órgano concedente, previa a su realización, cualquier modificación 

que afecte a la distribución entre los distintos beneficiarios del presupuesto financiable y de la 

ayuda concedida. 

 

Requerirá autorización del órgano instructor, previa a su realización, cualquier modificación de 

presupuesto de cada beneficiario que suponga un incremento de más de un 20 por ciento en 

los conceptos financiables recogidos en el Anexo II de la presente resolución. 

 

8.- Impacto socioeconómico. Sin perjuicio de las Condiciones técnico-económicas particulares 

que incluye esta resolución, en la memoria técnico-económica justificativa de la última 

anualidad del proyecto se incluirá: valoración del impacto socioeconómico en sus diferentes 

aspectos evaluados según el Anexo II de la Convocatoria. Se utilizarán así mismo los indicadores 

previstos en la memoria inicial. 

 

9.- Plazo de ejecución del proyecto. El plazo de ejecución del proyecto es el periodo 

comprendido entre la fecha de presentación de la solicitud de ayuda y el 31 de diciembre de 

2024, sin perjuicio de eventuales prórrogas. 
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10.- Condiciones técnicas y económicas particulares y presupuesto financiable por conceptos. 

Las condiciones técnicas y económicas particulares figuran en el Anexo II de este documento. 

El desglose por conceptos del presupuesto financiable se corresponde con el Plan de Proyecto 

presentado en la solicitud y con las modificaciones incluidas en el citado Anexo II de esta 

resolución. 

 

En el caso de que no se haya aprobado presupuesto financiable para una determinada actividad 

o para la entidad responsable de la misma, no habrá que justificar las actividades 

correspondientes. Esto no impedirá el correcto funcionamiento de los entregables obtenidos 

como resultado del proyecto, ni alcanzar los objetivos previstos no ligados exclusivamente a 

dichas actividades. Así mismo deberán cumplirse las condiciones impuestas por esta resolución 

y el resto de la normativa aplicable. 

 

11.- Compatibilidad con otras ayudas. Los proyectos con ayudas concedidas en esta 

convocatoria no podrán beneficiarse de otros ingresos o recursos que se otorguen para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos internacionales, al margen de 

los aportados por los propios beneficiarios tal y como indica el artículo 14 de la Orden de por 

la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas. 

 

 

TERCERO.- Aspectos relevantes a tener en cuenta para la justificación y ejecución del 

proyecto 

 

Es importante resaltar algunos aspectos de la normativa aplicable, bien por su grado de 

novedad, bien por su especial trascendencia para la justificación y ejecución del proyecto: 

 

1.- Instrucciones y modelos electrónicos para la justificación. Tal y como se establece en el 

artículo 39 de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y en el 

apartado vigésimo de la convocatoria, la presentación de la justificación se realizará a través 

de la sede electrónica de acuerdo a lo establecido en el artículo undécimo de la mencionada 

convocatoria, utilizando el trámite disponible al efecto. 

 

2.- Plazo de justificación. El plazo para presentar la documentación justificativa, como norma 

general, comprende desde el 1 de enero al 31 de marzo del año inmediatamente posterior al 

de la anualidad a justificar, tal y como dispone el punto 6 del artículo 39, de la Orden de Bases 

reguladoras y el punto 2, del apartado vigésimo de la Convocatoria. Se exceptúa de este plazo 

la anualidad 2021, cuya justificación deberá presentarse, conjuntamente con la anualidad 2022, 

en el primer trimestre de 2023. 
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3.- Gastos Imputados. La imputación de gastos debe hacerse por beneficiario y actividad. El 

beneficiario deberá aportar evidencias del empleo dado a los fondos recibidos que permitan 

establecer una relación indubitada entre los gastos imputados y los objetivos alcanzados, en 

particular de la realidad de las horas imputadas por los trabajadores a las tareas desarrolladas 

y la ejecución de la acción, realidad que sea acreditable ante una auditoría externa. 

 

Al efecto de esto último, la entidad beneficiaria deberá crear, documentar y custodiar un 

sistema con valor probatorio suficiente acerca de la realidad de las horas imputadas, tales como 

partes de trabajo o cualquier otro sistema de seguimiento de tareas, refrendados por los 

trabajadores, que permita respaldar lo aseverado en la declaración responsable emitida por el 

beneficiario, y que evidencie la relación entre las horas imputadas, las tareas desarrolladas y la 

ejecución de la acción. 

 

Las instrucciones sobre gastos financiables y documentación a presentar se encuentran en los 

Anexos V y VI de la Convocatoria. 

 

4.- Subcontrataciones. Las subcontrataciones se regirán en todo momento por lo recogido en 

los artículos 19 y 20 de la Orden de Bases reguladoras de las ayudas y el apartado Décimo de la 

Convocatoria. 

 

De acuerdo con el artículo 12.4 de las Bases Reguladoras de estas ayudas y el apartado décimo 

de la Convocatoria, en el caso de las entidades que siguen la modalidad de costes marginales, 

las subcontrataciones no se consideran financiables. 

 

Con esta resolución de concesión no se autoriza ninguna celebración de contrato de 

subcontratación. La documentación a presentar para las subcontrataciones que requieran de 

autorización previa se especifica en el Anexo IV, letra B de la Convocatoria. 

 

5.- Contabilidad separada. El beneficiario, de acuerdo con el artículo 9.2, letra e, de la Orden 

por la que se establecen las bases reguladoras, debe mantener un sistema de contabilidad que 

permita el registro diferenciado de todas las transacciones relacionadas con el proyecto 

mediante la utilización de un código contable específico dedicado a tal efecto o la aplicación de 

los procedimientos que las convocatorias determinen. 

 

6.- Falta de justificación de una anualidad. Cuando se trate de proyectos de ejecución 

plurianual, la documentación justificativa se presentará anualmente. La falta de presentación 

de la documentación justificativa de una anualidad o la inactividad durante una anualidad 

conllevará el reintegro total de la ayuda concedida, como especifican el artículo 39, punto 10 y 

el artículo 43.d de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras. Se exceptúa de este 

plazo la anualidad 2021, cuya justificación deberá presentarse conjuntamente con la anualidad 

2022, en el primer trimestre de 2023. Esta excepción afecta exclusivamente al plazo para 
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presentar la justificación, no a la obligación de presentación ni a la obligación de actividad 

recogidas en la Orden de bases reguladoras de las ayudas. 

 

CUARTO.- Pago de la ayuda 

 

1.-Pago de la ayuda. La modalidad de pago de la ayuda será la de pago anticipado por el total 

de la ayuda, de conformidad con el artículo 38 de la Orden por la que se establecen las bases 

reguladoras y al apartado decimoséptimo de la Resolución de convocatoria. 

 

2.- Garantías. De acuerdo con el artículo 15 de la Orden por la que se establecen las bases 

reguladoras y el apartado noveno de la convocatoria, el pago de la ayuda quedará condicionado 

a la constitución por el beneficiario de las garantías establecidas ante la Caja General de 

Depósitos de la Secretaria General del Tesoro y Financiación Internacional del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital por la cuantía que figuran en el Anexo I.  

 

La garantía deberá ser constituida por la entidad coordinadora de la agrupación en la 

modalidad de avales prestados por entidades de crédito, establecimientos financieros de 

crédito o sociedades de garantía recíproca; o de seguro de caución otorgados por entidades 

aseguradoras. 

 

El plazo para la constitución de las garantías será de 20 días naturales contados desde el 

siguiente al de la publicación de la resolución de concesión, tal como se recoge en el apartado 

noveno, punto 3, de la Resolución de convocatoria. La presente notificación de Resolución de 

concesión tiene efectos de requerimiento, por lo que la falta de constitución de garantías no 

será subsanable y tendrá como efecto la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, conforme a 

lo previsto en el artículo 27.5 de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras. 

 

QUINTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo Órgano que la ha dictado 

en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación ante el Órgano 

competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

 

La Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial. 

Carme Artigas Brugal  
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ANEXO I:  

 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO FINANCIABLE, AYUDA CONCEDIDA Y GARANTÍAS 

A CONSTITUIR  

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida de forma global para el Proyecto 

Número: MIA.2021.M02.0007 

 

Proyecto: IA para el diagnóstico y tratamiento temprano de enfermedades con gran 

prevalencia en envejecimiento 

 

Intensidad de Subvención Promedio Proyecto (%): 81,1% 

 

CUADRO DE FINANCIACIÓN PROYECTO POR CONCEPTOS 

Conceptos Financiables Presupuesto Reducción Financiable Subvención 

Coste de instrumental y material 318.933,00 € 77.500,00 € 241.433,00 € 209.336,40 € 
Otros gastos de funcionamiento 838.250,00 € 11.250,00 € 827.000,00 € 673.887,50 € 
Personal Titulado Universitario y 
Superior no Universitario 12.548.686,00 € 1.360.228,98 € 11.188.457,02 € 9.117.747,65 € 

Otro personal 50.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 37.500,00 € 
Costes de investigación contractual, 
conocimiento técnico y patentes 
adquiridas 

1.316.000,00 € 60.000,00 € 1.256.000,00 € 957.000,00 € 

Gastos generales suplementarios 
derivados del proyecto 1.963.804,00 € 217.722,50 € 1.746.081,50 € 1.420.122,31 € 

TOTALES 17.035.673,00 € 1.726.701,48 € 15.308.971,52 € 12.415.593,86 € 

Todos los importes en euros 

 

2.- Garantías a Constituir 

El porcentaje de garantías aplicado sobre la subvención de acuerdo a la ‘Tabla de garantías’ del 
Anexo VII de la resolución de convocatoria, ha sido del 40%.  

Importe de la Garantía: 4.966.237,54 € 

 

  

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-8

43
8-

ec
42

-a
23

6-
6d

d2
-e

22
e-

7f
99

-f9
a6

-8
a7

e 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s/

pa
gS

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-8438-ec42-a236-6dd2-e22e-7f99-f9a6-8a7e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA CARME ARTIGAS BRUGAL | FECHA : 16/12/2021 18:53 | Sin acción específica

Ex
pe

di
en

te
: M

IA
.2

02
1.

M
02

.0
00

7 
 ID

: S
6K

EJ
O

   
 C

op
ia

 a
ut

én
tic

a



 

 
MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

 
 

 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 

10 

3.- Condiciones técnico-económicas de compromiso 

3.1. Impacto socioeconómico 

 

3.1.1. Desafíos de Brecha de género 

 

CTE: El proyecto se compromete a afrontar los siguientes desafíos de Brecha de Género: 

 

x El proyecto cuenta con una directora de proyecto. 

x El proyecto tiene el porcentaje comprometido de 30% de horas imputadas de esfuerzo 

femenino de dedicación al mismo. 

El incumplimiento de cada una de estas obligaciones supondrá una reducción de un 1% de la 

ayuda correspondiente al concepto de costes de personal (más la parte proporcional de costes 

indirectos). En caso de incumplimiento parcial, la reducción aplicada se ponderará de forma 

proporcional al incumplimiento realizado. 

 

3.1.2. Entidades usuarias finales 

 

CTE: El proyecto se compromete a un impacto en: 

 

x 52 entidades usuarias finales, de las que 27 son PYMES.  

x 31% de las cuales tienen distribución regional en las zonas elegibles del Anexo VIII de la 

Convocatoria. 

El incumplimiento de esta obligación supondrá una reducción de un 1% de la ayuda 

correspondiente al concepto de costes de personal (más la parte proporcional de costes 

indirectos) por cada entidad usuaria final no justificada. En caso de incumplimiento parcial, la 

reducción aplicada se ponderará de forma proporcional al incumplimiento realizado. 

 

3.1.3. Plan de difusión 

 

CTE: El proyecto se compromete a: 

 

x Publicación de una página web específica del proyecto. 

x La facilidad de acceso al código del proyecto y su desarrollo a lo largo de la vida del proyecto 

mediante el uso de herramientas de versionado accesibles tipo GitHub. 

x Puesta a disposición de manera pública y gratuita, utilizando formatos ArXiv estándar abiertos, 

facilitando su acceso y permitiendo su reutilización. 

Para su verificación deberán aportar documentación acreditativa de las mismas. El 

incumplimiento de esta obligación supondrá una reducción correspondiente al importe 

financiado para las mismas. 
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CTE: Junto con la documentación justificativa deberá presentarse la solicitud del derecho de 

propiedad industrial, que incluirá la siguiente mención: “El proyecto que lleva a esta solicitud 
ha recibido financiación del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital [nº de 

expediente de ayuda], correspondiente a los fondos del Plan de Recuperación, Resiliencia y 

Transformación”. El incumplimiento de esta condición supondrá la no aceptación de dichos 
gastos. 

 

3.1.4. Nuevas contrataciones 

 

CTE: El proyecto se compromete a realizar 59 nuevas contrataciones directas de personal 

propio de entidades beneficiarias. Para cada nueva contratación deberá: 

 

x Acreditarse su correspondiente alta en la Seguridad Social. La duración debe ser de al menos 6 

meses. 

x Verificarse que la persona contratada ha imputado al menos 900 horas de trabajo en el 

proyecto.  

El incumplimiento de esta obligación supondrá una reducción de un 1% de la ayuda 

correspondiente al concepto de costes de personal (más la parte proporcional de costes 

indirectos) por cada una de las contrataciones de personal propio no justificadas. 
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ANEXO II:  

 

PRESUPUESTO FINANCIABLE Y SUBVENCIÓN POR BENEFICIARIO. 

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS PARTICULARES 

Número: MIA.2021.M02.0007.E01 

Razón social: ALTRAN INNOVACIÓN, S.L. 

NIF: B80428972 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 65 % 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

30.000,00 € 30.000,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

3.302.960,00 € 341.094,00 € 2.961.866,00 € 1.925.212,90 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

60.000,00 € 60.000,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

495.444,00 € 51.164,10 € 444.279,90 € 288.781,94 € 

TOTALES 3.888.404,00 € 482.258,10 € 3.406.145,90 € 2.213.994,84 € 

 

2.- Condiciones técnicas y económicas particulares 

2.1 Condiciones técnicas y económicas por reducción del financiable  

Coste de instrumental y material 

 

Reducción Financiable (€): 30.000,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida “Coste de instrumental y material” 
por no estar justificado en el Plan de Proyecto. 
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Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

 

Reducción Financiable (€): 99.840,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de personal" porque, en 

aplicación del (Reglamento (UE) 651-2014 de Exención por Categorías), no son subvencionables 

las labores de Consultores para la justificación de los proyectos ante el Ministerio dado que no 

se trata de personal que esté dedicado al proyecto. En concreto, ocurre en la actividad A89 

“gestión MINECO”. 
 

Reducción Financiable (€): 241.254,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de personal" por 

imputación de costes errónea debido a: 

- solapamientos en la dedicación del personal a diferentes actividades. 

- superación de horas dedicadas a las actividades A12, A13, A14 y A86. 

 

Costes de investigación contractual, conocimiento técnico y patentes adquiridas 

 

Reducción Financiable (€): 60.000,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de investigación 

contractual, conocimiento técnico y patentes adquiridas" porque, en aplicación del 

(Reglamento (UE) 651-2014 de Exención por Categorías), no son subvencionables las labores 

de Consultores para la justificación de los proyectos ante el Ministerio dado que no se trata de 

personal que esté dedicado al proyecto. En concreto, ocurre en la actividad A89 “gestión 
MINECO”. 
 

Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€):  51.164,10 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E02 

Razón social: BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER 

 

NIF: S0800099D 

 

Modalidad de Costes Marginales: SÍ 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 100 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

1.046.197,00 € 506.662,00 € 539.535,00 € 539.535,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

156.930,00 € 75.999,75 € 80.930,25 € 80.930,25 € 

TOTALES 1.203.127,00 € 582.661,75 € 620.465,25 € 620.465,25 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Personal Titulado 

 

Reducción Financiable (€): 506.662,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de personal" porque, de 

acuerdo con el Anexo V de la Convocatoria, se excluyen como gastos financiables los gastos 

asociados a las actividades previas necesarias para la decisión sobre la realización del proyecto 

entre las que se incluyen los estudios del estado del arte, estudios de viabilidad, trabajos 

relacionados con la generación de planes de explotación más detallados o definición del 

modelo de negocio, etc. 
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Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€): 75.999,75 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados. 

 

3. Otras Condiciones Particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

CTE: Al tratarse de una entidad pública, sólo se financian los costes marginales. Por tanto, no 

se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado 

estatutaria o contractualmente a la misma, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por 

las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de 

presupuestos de las Comunidades Autónomas. Así mismo, no se considerarán financiables las 

subcontrataciones. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E03 

Razón social: Bit&Brain Technologies, S.L. 

 

NIF: B99241655 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 80 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

422.000,00 € 0,00 € 422.000,00 € 337.600,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

1.142.376,00 € 10.504,00 € 1.131.872,00 € 905.497,60 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

171.356,00 € 1.575,20 € 169.780,80 € 135.824,64 € 

TOTALES 1.735.732,00 € 12.079,20 € 1.723.652,80 € 1.378.922,24 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Personal Titulado 

 

Reducción Financiable (€): 10.504,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de personal" porque, de 

acuerdo con el Anexo V de la Convocatoria, se excluyen como gastos financiables los gastos 

asociados a las actividades previas necesarias para la decisión sobre la realización del proyecto 

entre las que se incluyen los estudios del estado del arte, estudios de viabilidad, trabajos 

relacionados con la generación de planes de explotación más detallados o definición del 

modelo de negocio, etc. 
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Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€): 1.575,20 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E04 

Razón social: Fundación Andaluza para la Investigación y Gestión del Conocimiento en 

Otorrinolaringología (FAIGESCO) 

 

NIF: G91987941 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 75 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

39.000,00 € 15.600,00 € 23.400,00 € 17.550,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

58.250,00 € 0,00 € 58.250,00 € 43.687,50 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

495.000,00 € 44.618,04 € 450.381,96 € 337.786,47 € 

Otro personal 50.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 37.500,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

726.000,00 € 0,00 € 726.000,00 € 544.500,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

131.750,00 € 14.192,71 € 117.557,29 € 88.167,97 € 

TOTALES 1.500.000,00 € 74.410,75 € 1.425.589,25 € 1.069.191,94 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Coste de instrumental y material 

 

Reducción Financiable (€): 15.600,00 € 

CTE: Dado que la imputación de la partida "Costes de instrumental y material" se realiza al 

100%, se ha reducido el presupuesto financiable de dicha partida ajustándolo a una 

amortización estándar del 20% anual. 
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Personal Titulado 

 

Reducción Financiable (€): 44.618,04 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida ""Personal Titulado Universitario 

y Superior no Universitario"" porque, de acuerdo a la jornada máxima anual expuesta y la 

duración de la actividad (3 años) se imputan 1.458 horas de más para los trabajadores 14.1, 

14.2, 14.3 y 14.5. 
 

Gastos generales suplementarios  

 

Reducción Financiable (€): 14.192,71 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E05 

Razón social: Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) 

 

NIF: Q5000654C 

 

Modalidad de Costes Marginales: SÍ 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 100 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

949.035,00 € 0,00 € 949.035,00 € 949.035,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

142.355,00 € 0,00 € 142.355,00 € 142.355,00 € 

TOTALES 1.091.390,00 € 0,00 € 1.091.390,00 € 1.091.390,00 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

No se han establecido condiciones técnico-económicas específicas para este solicitante. 

 

3. Otras Condiciones Particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

CTE: Al tratarse de una entidad pública, sólo se financian los costes marginales. Por tanto, no 

se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado 

estatutaria o contractualmente a la misma, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por 

las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de 

presupuestos de las Comunidades Autónomas. Así mismo, no se considerarán financiables las 

subcontrataciones.  
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Número: MIA.2021.M02.0007.E06 

Razón social: PODOACTIVA, S.L. 

 

NIF: B22316707 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 75 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

109.000,00 € 10.000,00 € 99.000,00 € 74.250,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

365.928,00 € 0,00 € 365.928,00 € 274.446,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

230.000,00 € 0,00 € 230.000,00 € 172.500,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

54.889,00 € 0,00 € 54.889,00 € 41.166,75 € 

TOTALES 759.817,00 € 10.000,00 € 749.817,00 € 562.362,75 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Otros gastos de funcionamiento 

 

Reducción Financiable (€): 10.000,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida “Otros gastos de funcionamiento” 
porque se considera que el concepto "100 Teléfonos móviles" no tiene vinculación directa con 

proyecto. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E07 

Razón social: Starlab Barcelona, S.L. 

 

NIF: B62326871 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 80 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

100.000,00 € 0,00 € 100.000,00 € 80.000,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

573.900,00 € 0,00 € 573.900,00 € 459.120,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico y 
patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

108.085,00 € 0,00 € 108.085,00 € 86.468,00 € 

TOTALES 781.985,00 € 0,00 € 781.985,00 € 625.588,00 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

No se han establecido condiciones técnico-económicas específicas para este solicitante. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E08 

Razón social: TECHNAID, S.L. 

 

NIF: B84056498 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 80 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

1.233,00 € 0,00 € 1.233,00 € 986,40 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

22.000,00 € 0,00 € 22.000,00 € 17.600,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

275.361,00 € 0,00 € 275.361,00 € 220.288,80 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

41.304,00 € 0,00 € 41.304,00 € 33.043,20 € 

TOTALES 339.898,00 € 0,00 € 339.898,00 € 271.918,40 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

No se han establecido condiciones técnico-económicas específicas para este solicitante. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E09 

Razón social: Universitat Politècnica de Catalunya  

 

NIF: Q0818003F 

 

Modalidad de Costes Marginales: SÍ 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 100 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

10.000,00 € 0,00 € 10.000,00 € 10.000,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

236.240,00 € 59.060,00 € 177.180,00 € 177.180,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico y 
patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

35.436,00 € 8.859,00 € 26.577,00 € 26.577,00 € 

TOTALES 281.676,00 € 67.919,00 € 213.757,00 € 213.757,00 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

 

Reducción Financiable (€): 59.060,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de personal" porque, de 

acuerdo con el Anexo V de la Convocatoria, se excluyen como gastos financiables los gastos 

asociados a las actividades previas necesarias para la decisión sobre la realización del proyecto 

entre las que se incluyen los estudios del estado del arte, estudios de viabilidad, trabajos 

relacionados con la generación de planes de explotación más detallados o definición del 

modelo de negocio, etc. 
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Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€): 8.859,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados.  

 

3. Otras Condiciones Particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

 

CTE: Al tratarse de una entidad pública, sólo se financian los costes marginales. Por tanto, no 

se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado 

estatutaria o contractualmente a la misma, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por 

las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de 

presupuestos de las Comunidades Autónomas. Así mismo, no se considerarán financiables las 

subcontrataciones. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E11 

Razón social: Instituto Tecnológico de Aragón  

 

NIF: Q5095008H 

 

Modalidad de Costes Marginales: No 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 75 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

20.000,00 € 12.000,00 € 8.000,00 € 6.000,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

702.520,00 € 63.746,00 € 638.774,00 € 479.080,50 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico y 
patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

105.378,00 € 15.750,00 € 89.628,00 € 67.221,00 € 

TOTALES 827.898,00 € 91.496,00 € 736.402,00 € 552.301,50 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Coste de instrumental y material 

 

Reducción Financiable (€): 12.000,00 € 

CTE: Dado que la imputación de la partida "Costes de instrumental y material" se realiza al 

100%, se ha reducido el presupuesto financiable de dicha partida ajustándolo a una 

amortización estándar del 20% anual en el equipamiento "Sensores para pruebas con usuarios 

reales". 
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Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

 

Reducción Financiable (€): 63.746,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Costes de personal" porque, de 

acuerdo con el Anexo V de la Convocatoria, se excluyen como gastos financiables los gastos 

asociados a las actividades previas necesarias para la decisión sobre la realización del proyecto 

entre las que se incluyen los estudios del estado del arte, estudios de viabilidad, trabajos 

relacionados con la generación de planes de explotación más detallados o definición del 

modelo de negocio, etc. 

 

Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€): 15.750,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E12 

Razón social: CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

 

NIF: Q2866001G 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 65 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

471.240,00 € 90.910,62 € 380.329,38 € 247.214,10 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico y 
patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

70.686,00 € 13.636,59 € 57.049,41 € 37.082,11 € 

TOTALES 541.926,00 € 104.547,21 € 437.378,79 € 284.296,21 € 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

 

Reducción Financiable (€): 90.910,62 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Personal Titulado Universitario y 

Superior no Universitario" porque, de acuerdo a la jornada máxima anual expuesta y la 

duración de las actividades presupuestadas (3 años y 3 meses, aproximadamente un máximo 

de 5.811 horas) se imputan 1.389 horas de más para los trabajadores 5.1 y 5.2. 

 

Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€): 13.636,59 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados.  
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Número: MIA.2021.M02.0007.E13 

Razón social: FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA ARAGÓN (IISA) 

 

NIF: G99426132 

 

Modalidad de Costes Marginales: SÍ 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 100 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

44.750,00 € 0,00 € 44.750,00 € 44.750,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

1.200.000,00 € 0,00 € 1.200.000,00 € 1.200.000,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

180.000,00 € 0,00 € 180.000,00 € 180.000,00 € 

TOTALES 1.424.750,00 € 0,00 € 1.424.750,00 € 1.424.750,00 € 

 
2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

No se han establecido condiciones técnico-económicas específicas para este solicitante. 

 

3. Otras Condiciones Particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

CTE: Al tratarse de una entidad pública, sólo se financian los costes marginales. Por tanto, no 

se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado 

estatutaria o contractualmente a la misma, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por 

las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de 

presupuestos de las Comunidades Autónomas. Así mismo, no se considerarán financiables las 

subcontrataciones.  
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Número: MIA.2021.M02.0007.E14 

Razón social: Universitat de València  

 

NIF: Q4618001D 

 

Modalidad de Costes Marginales: SÍ 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 100 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

375.833,00 € 0,00 € 375.833,00 € 375.833,00 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

56.375,00 € 0,00 € 56.375,00 € 56.375,00 € 

TOTALES 432.208,00 € 0,00 € 432.208,00 € 432.208,00 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

No se han establecido condiciones técnico-económicas específicas para este solicitante. 

 

3. Otras Condiciones Particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

CTE: Al tratarse de una entidad pública, sólo se financian los costes marginales. Por tanto, no 

se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado 

estatutaria o contractualmente a la misma, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por 

las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de 

presupuestos de las Comunidades Autónomas. Así mismo, no se considerarán financiables las 

subcontrataciones.  
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Número: MIA.2021.M02.0007.E15 

Razón social: BIOSENSORES INTELIGENTES PARA LA SALUD, S.L. (INNTEGRA) 

 

NIF: B86723780 

 

Modalidad de Costes Marginales: NO 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 80 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos 
Financiables 

Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental 
y material 

120.000,00 € 0,00 € 120.000,00 € 96.000,00 € 

Otros gastos de 
funcionamiento 

25.000,00 € 0,00 € 25.000,00 € 20.000,00 € 

Personal Titulado 
Universitario y 
Superior no 
Universitario 

704.717,00 € 0,00 € 704.717,00 € 563.773,60 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de 
investigación 
contractual, 
conocimiento técnico 
y patentes adquiridas 

300.000,00 € 0,00 € 300.000,00 € 240.000,00 € 

Gastos generales 
suplementarios 
derivados del proyecto 

105.707,00 € 0,00 € 105.707,00 € 84.565,60 € 

TOTALES 1.255.424,00 € 0,00 € 1.255.424,00 € 1.004.339,20 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

No se han establecido condiciones técnico-económicas específicas para este solicitante. 
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Número: MIA.2021.M02.0007.E16 

Razón social: AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS, M.P 

 

NIF: Q2818002D 

 

Modalidad de Costes Marginales: SÍ 

 

Intensidad de Subvención Entidad (%): 100 % 

 

1. Presupuesto financiable y ayuda concedida 

CUADRO DE FINANCIACIÓN ENTIDAD POR CONCEPTOS 
Conceptos Financiables Presupuesto Reducción Financiable Subvención  

Coste de instrumental y material 108.700,00 € 19.900,00 
€ 

88.800,00 € 88.800,00 € 

Otros gastos de funcionamiento 47.250,00 € 1.250,00 € 46.000,00 € 46.000,00 € 

Personal Titulado Universitario y Superior no 
Universitario 

707.379,00 € 243.634,32 
€ 

463.744,68 
€ 

463.744,68 € 

Otro personal 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Costes de investigación contractual, 
conocimiento técnico y patentes adquiridas 

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Gastos generales suplementarios derivados del 
proyecto 

108.109,00 € 36.545,15 
€ 

71.563,85 € 71.563,85 € 

TOTALES 971.438,00 € 301.329,47 
€ 

670.108,53 
€ 

670.108,53 € 

 

2. Condiciones técnicas y económicas particulares 

Coste de instrumental y material 

 

Reducción Financiable (€): 19.900,00 € 

CTE: Dado que la imputación de la partida "Costes de instrumental y material" se realiza al 

100%, se ha reducido el presupuesto financiable de dicha partida ajustándolo a una 

amortización estándar del 20% anual en el equipamiento “Ordenadores potentes”, “02 Wireless 

medical grade EEG systems for high precision EEG monitoring”, “2 micrófonos de diadema”, 
“Estaciones de trabajo alto rendimiento” y “GPU's”. 
  

Otros gastos de funcionamiento 

 

Reducción Financiable (€): 1.250,00 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Otros gastos de funcionamiento", 

ya que el material de oficina está integrado en los costes indirectos. 
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Personal Titulado 

 

Reducción Financiable (€): 243.634,32 € 

CTE: Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Personal Titulado Universitario y 

Superior no Universitario", ya que se han detectado errores en el cálculo de los costes de 

personal en base a las horas de dedicación imputadas para cada trabajador. En concreto, los 

perfiles de personal investigador 1, 2 y 3 para las actividades A56 y A57. 

 

Gastos generales suplementarios 

 

Reducción Financiable (€): 36.545,15 € 

CTE Se ha reducido el presupuesto financiable de la partida "Gastos generales suplementarios 

derivados del proyecto" al ajustarse los costes Indirectos al 15% de los Costes de Personal 

financiados. 

 

3. Otras Condiciones Particulares 

Personal Titulado Universitario y Superior no Universitario  

CTE: Al tratarse de una entidad pública, sólo se financian los costes marginales. Por tanto, no 

se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado 

estatutaria o contractualmente a la misma, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por 

las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de 

presupuestos de las Comunidades Autónomas. Así mismo, no se considerarán financiables las 

subcontrataciones. 
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ANEXO III:  

 

RESUMEN POR CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 

Criterio Puntuación Umbral  Supera 
umbral 

Adecuación al objeto, tipo de proyecto y ámbito 
temático que se definan para cada convocatoria. Criterio excluyente Cumple 

Efecto incentivador de la ayuda. Criterio excluyente 
Cumple 

Innovación tecnológica. 24 13 SÍ 

Solvencia financiera del coordinador. 4 4 SÍ 

Calidad de la agrupación y del equipo de 
trabajo. 

6 4 SÍ 

Plan de trabajo detallado. 6,5 4 SÍ 

Adecuación del presupuesto. 2 2 SÍ 

Impacto socioeconómico. 18 13 SÍ 

Proyección internacional. 3 - SÍ 

       TOTAL 63,5 40 SÍ 
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